
QUITO D.M., 29 de Mayo del 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRAESINCALDERON S.A. 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 

fecha el suscrito señor DAVILA ROSERO OLIVER RICARDO, de estado civil Divorciado he 

cedido a favor del señor SANTILLAN AGUIRRE MARCO ADALBERTO , CUARENTA Y OCHO (48) 

Acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

cada una, suscrita y pagada en su totalidad, que mantenían en el capital social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRAESINCALDERON S.A., 

correspondiente a CUARENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$ 48,00)representada en el TITULO DE ACCIONES ,otorgado y suscrito por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 

acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 

reservas, derechos de la Agencia Municipal de Transito de Quito D.M. y en general de 

cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar su 

respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

EL CESIONARIO, señor SANTILLAN AGUIRRE MARCO ADALBERTO, es de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil casado, la inversión es de carácter nacional y suscribe 

conjuntamente esta comunicación con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la ley se sirva inscribir la presente 

transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRAESINCALDERON S.A., y emitir 

a favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción. 

El CEDENTE señor DAVILA ROSERO OLIVER RICARDO expresamente declara que NO mantiene 

obligaciones de ninguna naturaleza con la Empresa en su calidad de Accionista por lo que no 

tiene nada que reclamar ni judicial ni extrajudicialmente. 
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co. 2619 an: 
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FECHA: Ob/0s/ 20 P $. 0005053 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

OLÍPEA IAH DAM ae MLN 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: HO 23D Ni 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del praceso 
eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



  

  

  

 


